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La idea misma de “Estado” se encuentra inescindiblemente unida a la preocupación 
por el establecimiento de límites al poder público. En el Estado moderno, esa preo-
cupación se cristaliza en el sistema de “frenos y contrapesos”, propio del esquema 
constitucional de división de poderes, así como en el modelo burocrático sobre el que 
se estructuran las Administraciones públicas, que, entre otras cosas,2 refleja el interés 
público comprometido en que el accionar de las organizaciones se desenvuelva con 
sujeción a los cánones normativamente determinados para cada situación.3

A tal fin, y teniendo en cuenta que la satisfacción del “interés general”4 se finan-
cia con recursos públicos, se recurrió a diversos mecanismos de control jurisdiccio-
nales y —en los que aquí interesa, pues constituyen el eje de esta obra de la Dra. 
Ivanega— no jurisdiccionales y administrativos. 	
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En ese marco, la autora, reconocida por sus múltiples estudios y publicaciones en 
la materia,5 parte de la premisa de que 

en sus diversas manifestaciones, los controles no han estado exentos de severas 
críticas por el fracaso de sus organizaciones y sus métodos frente al avance 
irrefrenable de la corrupción y la generación de las dañosas consecuencias que 
genera ese fenómeno. De ahí que la progresiva desconfianza social en las insti-
tuciones, también los cubriera con su manto… (Presentación)

Así, el libro se sostiene en la idea de que el control público es un proceso dialógi-
co en el que confluyen distintos saberes —como los provenientes de las ciencias ju-
rídicas, políticas, de la administración, la economía, la sociología etc.— y participan 
diversos actores, incluida la sociedad civil.

Ligado a lo anterior, pero ya desde una faz práctica, la autora señala que para co-
nocer e interpretar adecuadamente los productos del control resulta imprescindible 
identificar en cada caso, para cada técnica y/o herramienta “quién lo ejerce, el objeto 
que se controla, el vínculo entre controlante y controlado, su alcance y finalidad, los 
parámetros y técnicas de valoración que se utilizarán, sus resultados” (p. 37).

El libro se organiza en cinco capítulos, todos atravesados por cuestiones relevan-
tes en materia de control público, con especial foco en la realidad Argentina. En ellos 
se destaca tanto la incorporación de recientes cambios normativos —producidos no 
únicamente pero sí de manera central por la denominada “Ley Bases” 27742— como 
la introducción de nuevos debates en la materia y la reflexión en torno a las nuevas 
realidades surgidas con la revolución tecnológica, en particular, el impacto de la 
inteligencia artificial.

De este modo, en el Capítulo I se ofrecen los conceptos fundamentales que, desde 
diferentes aristas y disciplinas, abordan la relación entre Gobierno y sociedad, guia-
dos por la idea común de que el Estado pueda cumplir con su finalidad de interés 
público.

Seguidamente, el Capítulo II se dedica a las clasificaciones, técnicas, mitos y prin-
cipios del control público, al tiempo que examina las diversas organizaciones, mode-
los y funciones de las llamadas “entidades fiscalizadoras superiores”. La exposición 
resulta valiosa, pues no sólo aporta una descripción sistemática, sino que, además, 
incorpora ejemplos y referencias recientes que permiten visualizar ejercicios concre-
tos de control público, ofreciéndole al lector una mirada que combina rigor concep-
tual y apertura al debate.

El Capítulo III aborda el vínculo entre control público e integridad. Se recuperan 
aquí las conceptualizaciones de los capítulos anteriores para comprender la relación 

5	 A título meramente ilustrativo se mencionan: Ivanega (2003, 2005, 2010, 2013, 2018, 2020, 2022).
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entre integridad, transparencia, control y rendición de cuentas sustentada en la idea 
de que los valores inherentes a la integridad y transparencia y los mecanismos de 
responsabilización (accountability) resultan fundamentales no sólo en la lucha con-
tra la corrupción, sino principalmente para la construcción de una gobernabilidad 
democrática. En esa inteligencia, la autora enfatiza que los postulados exigidos al 
controlador son también exigibles del controlante.

El Capítulo IV examina el control interno y externo de la hacienda pública cen-
trando la atención en las sustanciales modificaciones introducidas por la Ley 24156 
de Entidades Financieras y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, 
aplicable a nivel nacional. Aun cuando dicha normativa ha recibido críticas desde su 
sanción, lo cierto es que significó un quiebre al incorporar un nuevo modelo de con-
trol que transformó órganos, mecanismos, oportunidad y finalidad del control. Las 
discusiones en torno a las ventajas y desventajas de este modelo aún permanecen 
abiertas, siendo uno de sus principales puntos críticos el relativo a la responsabili-
dad administrativo-patrimonial de los funcionarios públicos, cuestión que la autora 
aborda en un apartado específico.

Para cerrar, en el Capítulo V la autora pone de relieve la presencia de diversos 
órganos, entes y actores que ejercen ciertas modalidades de control interno y exter-
no, pero que no están incluidos en el sistema previsto por la Ley 24156. La observa-
ción es significativa, pues amplía la mirada más allá del marco normativo habitual 
y permite reconocer las múltiples instancias de fiscalización que inciden de manera 
concreta en la dinámica de la gestión gubernamental. Con ello, consigue evidenciar 
la complejidad del entramado institucional en materia de control público.

En suma, esta obra de la Dra. Ivanega resulta un insumo necesario para compren-
der y reflexionar críticamente sobre el control público, sus vacíos, oportunidades de 
mejoras y desafíos pendientes. A su vez, nos interpela como ciudadanos a asumir 
un rol activo en el ejercicio de control de la gestión pública, al recordarnos que la 
vigilancia democrática no se agota en las instituciones, sino que requiere de una 
participación social consciente y responsable.
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